
 

INFORME SECRETARIAL: Girardot, veinticuatro (24) de agosto de 2021. Ingresa al 
Despacho de la Señora Juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 
 

  
 
 

 
Girardot, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA BARRERA RIVEROS Y OTROS 
DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGA Y 

FAMISANAR E.P.S 
RADICACIÓN:  25307-3333003-2020-00099-00 
 

 

Previo a continuar con el trámite procesal pertinente; se requiere a la E.S.E Hospital 
San Rafael de Fusagasugá para que dentro del término de diez (10) días 
siguientes a la notificación del presente auto, allegue la dirección de notificación de 
la llamada en garantía Tania Isabel Orjuela Castillo, so pena de dar aplicación al 
artículo 178 del C.P.A.C.A. Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el auto de 28 de mayo de 2021.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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